
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, con relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00444 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre los expedientes iniciados a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona por la gestión de residuos, tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:
¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de Navarra ante incumplimientos de la Ley Foral reguladora de actividades con incidencia ambiental?
La instalación de vertedero de residuos no peligrosos y planta de clasificación de residuos sito en el municipio de Aranguren, CTRU GÓNGORA, dispone de autorización ambiental integrada, cuyo titular es la sociedad mercantil Servicios de la Comarca de Pamplona, S.A.
https://extra.navarra.es/InformacionPublicaPRTR/CentroPublicaciones.html#/CentroPublicaciones
Conforme a lo previsto en la normativa de aplicación le corresponde a este Departamento adoptar las medidas cautelares y las de control e inspección, así como ejercer la potestad sancionadora.
Por ORDEN FORAL 942E/2022, de 4 de octubre, de la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, se aprueba el Plan de Inspección Ambiental de la Actividad Industrial en Navarra para el periodo 2023-2026. En este plan se incluye un subprograma específico para los vertederos activos y clausurados. 
Y por ORDEN FORAL 98E/2025, de 27 de marzo, del consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, se aprueba el Programa de Inspección Ambiental de la Actividad Industrial de la Comunidad Foral de Navarra en 2025
Se puede encontrar toda la información sobre el programa de inspección ambiental en el siguiente enlace:
https://www.navarra.es/es/medio-ambiente/inspecciones-y-control-ambiental
De acuerdo a lo anterior, se vienen realizando dos visitas de inspección al año a la instalación.
Conforme a las visitas que se hacen a la instalación, se le requiere a la titular de la instalación, que sin perjuicio del procedimiento sancionador que pudiera proceder por los incumplimientos constatados en la inspección, la persona titular de la instalación o, en su caso, la empresa explotadora, ejecute las acciones que se indican en los informes de inspección en los plazos señalados para garantizar el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización ambiental.
Además, se ha ejercido la potestad sancionadora conforme a lo previsto en la normativa de aplicación. 
¿Qué repercusión tiene en ello el retraso de la puesta en funcionamiento del Centro de Tratamiento de Imárcoain? 
El retraso en la puesta en funcionamiento del Centro de Tratamiento de Imárcoain repercute en la principal deficiencia de la instalación, siendo esta que en el vaso del vertedero se depositan residuos no tratados, existiendo material reciclable entre los residuos depositados. Esto supone que el porcentaje de residuos biodegradables en vertedero supera el objetivo del artículo 8.2. del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
¿Motivos por el que el Gobierno de Navarra rebaja las sanciones a la MCP de los expedientes de gestión de residuos?
En primer lugar, indicar que, dado que la titular de la instalación es Servicios de la Comarca de Pamplona, S.A., los expedientes sancionadores se incoan frente a dicha sociedad y no frente a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona.
En segundo lugar, procede indicar que tras una visita de inspección en la que se detectan deficiencias, por el Servicio de Economía Circular e Innovación se emite una propuesta de incoación de expediente sancionador.
Conforme a la citada propuesta, se incoa un expediente sancionador y de acuerdo con las deficiencias detectadas y la normativa de aplicación se propone la imposición de una sanción de multa. Es habitual que, durante la tramitación del procedimiento sancionador, se presenten alegaciones y estas sean estudiadas y valoradas por el personal técnico y jurídico del Departamento. Tramitado el expediente, la persona instructora del expediente formula una propuesta de resolución motivada y puede darse el caso en que la sanción de multa que se proponga se minore respecto a la inicialmente propuesta. 
Esto es lo sucedido con en el procedimiento de referencia 0002-SAMA-2022-000040, en el que en la Resolución 776E/2022, de 9 de agosto, del Director General de Medio Ambiente, por la que se inicia el procedimiento se propone la  imposición de una sanción de multa por importe de 200.000 euros (en su grado máximo) y finalmente mediante Resolución 699E/2023, de 14 de julio, del Director General de Medio Ambiente se impone a SERVICIOS DE LA COMARCA DE PAMPLONA, S.A., una sanción de multa por importe de 160.000 euros, como responsable de la comisión de una infracción grave a la Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, Reguladora de las Actividades con Incidencia Ambiental.
La minoración de la sanción inicialmente propuesta es consecuencia de la estimación de la concurrencia de una circunstancia atenuante consistente en la adopción de medidas que intentan paliar los efectos perjudiciales de la infracción.
Indicar que por Orden Foral 91E/2024, de 12 de abril, del Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a esta Resolución, y que dicha Orden Foral ha sido confirmada por Sentencia 262/2025, de 30 de septiembre, del Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 12 de enero de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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